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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial,, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a-

.* ***paratos, instrumentos, procesos de fabricación, ebp.¿*Da am 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha'llevado 
al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeración, con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los deanubrimien 
tos de tipo científico (Arta. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de ios mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defl 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base a l a n  
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que sé refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.933)*
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El objeto de la presente invención, tal como se 
expresa en el enunciado de esta memoria descriptiva, con­
siste en unos paneles perfeccionados, especialmente desti­
nados a recubrir techos y paredes interiores de edificado, 
nes.

La configuración de los elementos que &apEpnen 
el conjunto permite una colocación rápida y segurg*&oh un 
mínimo de tiempo, lo cual repercute favorablemente.en el - 
aspecto económico por la reducción de mano de obra,necesa­
ria para el montaje. Por otra parte la obtención T.os -. .*
componentes que integran los paneles pueden reali^grse per ;+
fectamente mediante sistemas convencionales prácticamente*****

automáticos y de elevada producción, reduciendo también -
.*

por este aspecto el coste global del conjunto.
* * +
+  *  *  *

Los paneles en cuestión son del tipo que compren 
den una pluralidad de placas cuadrangulares vinculadas en­
tre si mediante listones solidarios a una base de fijación. 
Los bordes laterales de las placas están afectados por sen 
dos salientes que son coplanarios con las caras frontal y 
dorsal, definiendo entre ambos una muesca longitudinal prje 
ferentemente centrada.

El saliente coplanario con la cara frontal de al 
menos uno de los laterales, es de mayor longitud que el co. 
planario con la cara dorsal para determinar dicho saliente 
la cubierta de una ranura longitudinal prevista en los lin 
tones que constituye guia para los elementos de fijación.

Con objeto de ilustrar convenientemente cuanto 
hemos expuesto, se acompaña a la presente memoria descrip­
tiva y formando parte integrante de ella, una hoja de dibu 
jos en los que do un modo esquemático se ha representado30
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un ejemplo ilustrativo, no limitativo de las posibilidades 
prácticas de realización. rí

En la figura 1 se representa una vista en pers­
pectiva donde pueden apreciarse los principales componentes '* 
del conjunto.

En la figura 2 se muestt una vista en'^&Vbpec-- ;*
,***. ".u

tiva en la que aparece el conjunto montado. *..*? '
En base a las citadas figuras, referenciá&os:

1 placas cuadrangulares, 2 listón, 3 bordes latera^aá, 4 y 1
** *5 salientes, 6 cara frontal de la placa, 7 cara dersál de

la placa, 8 muesca longitudinal, 9 ranura longitudinal y - -
10 elementos de fijación. ..... 7

Las placas cuadrangulares 1 están inmovilizadas
en la base de fijación mediante los listones 2 c^y&btlate-
rales se alojan en las muescas longitudinales 8 preyistas

* * . . .

en los bordes laterales 3 de las placas cuadrangulares 1.
Las muescas longitudinales 8 están definidas por 

los salientes 4 y 5 que son respectivamente coplanarios con 
las caras frontal 6 y dorsal 7- Al menos uno de los salien 
tes 4 es de mayor longitud que el saliente 5 del mismo bor 
de lateral 3 para cubrir la ranura longitudinal 9 prevista - 
en el listón 2, cuya ranura 9 constituye la guía para los 
elementos de fijación 10.

Las placas cuadrangulares 1, una vez montadas, 
los elementos de fijación 10 quedan ocultos bajo el salien 
te 4, proporcionando de este modo un perfecto acabado de 
aspecto decorativo! Su montaje resulta muy rápido y senci­
llo no siendo por ello necesaria la intervención de ningún 
especialista, lo cual repercute favorablemente en el coste

30 ooonoüi'i? ,-i el i J. LO h t - i. endo do el un nroduí'.t



Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realigación de la idea, expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la.Rpscrig,
ción hecha. En efecto, el Artículo 48 del Estatutg*vidente*** +
sobre Propiedad Industrial, establece como no patenúables,

*

en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,
proporciones y materias de un objeto ya patentado"*.f&jando. *.*
asi el criterio del legislador en el sentido de qu,g.paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad practica 
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella ^aj?a, a
pretexto de haber introducido ligeras modificaciopes^ pre-

. * ++ + + +sentarla como nueva y propia.
Este principio, en cuanto al alcance de la protec­

ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959) 20 de marzo de 1964 y otras."

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi- 

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si-
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1 1.- PANELES PERFECCIONADOS PARA RECUBRIMIENTO?, 
DE TECHOS Y PAREDES, del tipo que comprende una pluralidad 
de placas cnadrangulares vinculadas entre si mediante lis­
tones solidarios a una base de fijación, caracterizados;

S esencialmente porque los bordes laterales de las placas esi
tán afectados por sendos salientes coplanarios con les ca- * *****
ras frontal y dorsal que definen entre ambos una mu&sca -* f ****w
longitudinal preferentemente centrada, siendo el saliente ^* w ̂*
coplanario con la cara frontal de al menos uno de los late

10 rales, de mayor longitud que el coplanario con lascara don* * * Tr . * *sal determinando dicho saliente la cubierta para una ranu-* * *

18

ra longitudinal prevista en los listones que constituye -
******

guía para los elementos de fijación. , ,
* * *2.- Se reivindica por último como objejbo sobre
* **j*el que ha de recaer el modelo de utilidad que se'solicitar 

PANELES PERFECCIONADOS PARA RECUBRIMIENTO DE TECHÓé* Y PARE 
DES.

- -20 -

Todo conforme queda descrito y reivindicado en
la presente memoria descriptiva que consta de seis páginas
mecanografiadas y dibujos adjuntos. *

Madrid, 4 junio 1981 
BERN/MO UNGRIA
P'Pl/

28

30



FIG 2

ESCALA VALABLE
Maddd, -i da d*!9 ci
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